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en aplicación de lo· dispuesto en el artículo 65 del Reglamento
Geueral del MutuaJislllo Laboral.

b) En f7escientaspesetas pór cada mensualidad de pensión
si el beneficiario fué declarado inválido permanente totalpa.ra
la profesiónhabituaJ. en aplicaciÓll de lo disPuesto en la Orden
de 20 de octubre de 1956'Y tiene cumplidos los .sesenta y-cinco
años de edad én 31 de diciembre de 1970, o ciento cincuenta pe
setas por. cada mensualidad dé pensión si no reúne tal requisito
de edad•. y en otras ciento cincuenta pesetas por cada mensua·
Hdad de pensión, a pmtir del día. primero del mes sigUiente
a aquel en que cumpla los sesenta y cinco años.

Tercera.-Las pensiones de viudedad, en ciento ochenta .Pe-
setas por cada. mensualidad', de pensión.

Cuarta..-Las pensiones de orfand1td de cada beneficiario de
esta prestación, en setenta y cinco- pesetas por cada mensuaUdad
de pensión.

Quinrta;-,.LaS penslohes:enfavor- de familiares:

a) En clento ochenta peset8.f3"por eada mensualidad de pen
sión, si existe un solo beneficiario .o

b) En setenta y cinco pesetas por cada mensualidad de
pensión. si existe más de uno.

8exta-J..as pensiones de. larga enfermedad reoot;locidas por
UJla MutuaJidadLabol"al de trabajadores por cuenta ajena como
consecuencia deéStar· acogidos. sus beneficiarios a lo dispuesto
en el articulo 21 del Régimen Genetal del Mutualismo Laboral.
en ciento· cincuenta pesetas· por cada mensualidad de pensión.

Séptima.-J..a.sdemás prestaciones económicas de pagó pe
riódico otorgadas pOr las Mutualidades Laborales de trabajado.
res por cuenta ajena, no comprendidas en 1a.snormas preceden
tes. se incremeIitarán endento Cincuenta. pesetas por cada men
sualidad de pensiótl.

2. Las cuantías de las pensiones que l'eunumdo las demás
condiciones señaladas en el número anterior se causen durante
el periodo comprendido entre elIde enero y el 31 de dicIembre
de 1971 .5erán aumentadas eIi tantas dozavas partes del incre
mento establecido para cada una de el18.S¡ en dicho número.
como meses estén oomprendidos entre el del hecho causante
y el de enel'O de 1972.

3. Para las pensiones a que se. refiere el número anterior.
el incremento previsto en eltnismo será compatible con el que
resulté de la apl1C8clón de lo dispuesto en el artículo 3/, del
Decreto 246/1970; de ó de febrero.

4. En el caso de beneficiarios que tengan derecho a peno
siones de: igt¡.al naturaleZa en dos amas Mutualidades Laborales
de trabajadores por cuenta. ajena.·· la mejora previst.aen· este
artIculo se llevará a eaho mediante el incrementorle una de
tales pensiones exclusivamente; dicha pensión será la que
renga menorcuantia. oJ a igualdad de cuantia, la que elija el
beneficiarlo.

Artículo regundo.-Las pensiones oomplementarjas de las co
rrespondientesal Régimen de accidentes de Trabajo y El¡fer··
medades Profesionales. previstas en ·105 Estatutos de las Mutua,...
lidades Laborales del Carbón y Caja de Jubilaciones y Subsidios
de: la Minería Asturiana. que hah estado en vigor hasta 31 d'e
marzo de 1969,. serán 1nCrementadaa en la cuantía sefialada en
la norma séptima del número 1 del articulo anterior. POr ex
cepcIón. dichas pensiones no serán incrementadas en el supuesto
de que sus .titulares perciban otra· pensión de .cualqUier natura·
leza de la misma_ o de otra Mutualidad LaboraL

Articulo tercere.-l. Los incrementos de pensiones dispu~stos

en el ar·tfculo 1.0 de la presente Ordén serán de aplicación a las
de análoga. denomina.c1óIi y naturaleza, causadas con anterio
ridad. a 1 de julio de 1967, al amparo de la legislación anterior
y que en la actuBlidad. están a cargo de ia Mutualidad Nacional
de la seguridad Social de los Trabajadores Ferroviarios.

2. La aplicación de 10 dispuesto en el número anterior no
podr~ dar lugar a pensionescuyaseuantlas mensualesexceds:n
de los 1:imites sefialados en la Orden de 13 de junio de 1970,
incrementados en las cantidade& oorrespondientes a las mejoras
que en esta Orden Séesta.blecen. Piehos límites serán de apli
cmción a aquellas· otras pensiones de análoga naturaleza que las
indicadas. que tengan otra denom1na.ción.

DISPOSICIONES FINALES

Primera,--Lo dispuesto en la presente Orden surtirá efectos
desde 1 de marzo de 1971.

5egunda.-8e faculta a 1& Dire(l:~iÓnGenera1 de la Seguridad
SOcial para resolver cuanta& cuestiones puedan plantearse en

aplicación y desarrollo. de lod,íspue&oenla. presente orden.
así como para adoptar las medidas quesean-prec1sas a tal electo.

Lo digo .a VV. ll. para su e<móclmieIlto y efectos.
Diosgllltrdea VV. n.
Madrid, 11 de febre<o de 1971.

DE LA FUENTE

Ilmos.Sres. Subsecretario y. Director general de la seguridad
Social.

ORDEN de. 11 de jebrerode 1971 por la q1U se
mejoran en el sistema de la . Seguridad Social 1M
cuantías depension~s del extinguido SeguTode
Vejez t Invalidez.

Ilustrísimos Señ.ores:

Actualizadas las pensiones del· extinguido Seguro de Vejez
e Invalidez, que han de ser satisfechas por J.a,:Mutualidad Na
cional Agrada. de la Seguridad· Social, por Orden de 8 de enero
de 1971. se considera owrtunoacioP4lrlas J;I1edidasnecesarias
para incrementar asimismo las pension~ d~ igual naturaleza
que corresPQ!1del1 a lasdetrlá$, ramas que, ~tegraban el referido
Seguro y que en la a:ctuaUdad están a cargo· (le otras Entidades
Gestoras de la Seguridad SOCial.

Con ello se compleIrlenta la concesiÓn de beneficios a los
tituiares de las indicadas pensiones,l1evádos a cabo pOr Ordenes
de este Ministerio de 24, deseptrembre·. de 1968 '131 de enero
de 1970. que les . otorgaron, .respectivarnente, lasasignae10nes
familiares periódilaspor esposa e hijos y la asistencia sanl~

taria.
En su virtud. este Ministerio, a propuesta. de la Dirección

General de la seguridad· Social, ha tenido a bien disponer:

Articulo ÚTIico.-l. Las pensiones· del ,extinguido seguro de
Vejez e Invalidez qUe hayan de- ser $4~fecbas por las Enti
dades Gestáras de lQS distintos Regimelles .que .1ntegran el s1s~

tema de la SegUridad Socia1,~xcepciónhecha'de la Mutualidad
Nadanal Agraria, o por la Caja de cornpensación.y Reaseguro
de las Mutt!aUdades Laborales. serán irwrelllentadas en ·las si
guientes cantidades. por cada mensualidad. de pensión:

Primero.......:..:.Trescientas cihcuenta pesetas; las de vejez.
Segundo.---''¡'resci.entas cincuenta pes~ta.s.'las de i,nvalidez.
Tercero.~Doscientas .cincuenta pesetas, las de viudedad..

2. En el caso de que los beneficiarios· de las pensiones del
extinguido Seguro de Vejez .. e Inval1dez, ,10 sean también de
otras. pensiones .de análoga naturaleza, .I'ecpnocidas por las En
tida<;Ies Geewrasa que. se refiere el. mlrileroanterior. aquéllos
percibirán el incremento que en el miSl:Uo se establece, en lu
gar del que les cocrespOnderia de acuerdo con lo dispuesto
en la Orden de esta misma fecha sobre mejora de pensiones
del Mutualismo Laboral.

DISPOSICIONES FINALES

Primera,-Lo dispuesto· en la presente Orden surtirá efectos
desde 1 de lT,larzo de 1971.

Segunda~..-se .faculta ~ ·1& Dirección. Qenera:f de la Seguridad
Social .para resolver cuantas cuestiones puedan. plantearse -en
aplicación y desarrollo dtl 10 dispuesto en laprese~te Orden,
as! como para adoptar las medidas que sean preCIsas a tal
efecto.

Lq digo a. VV. ll. para su conocimiento yefectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 11 de febrero de 1971.

Ihnos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

CORRECCION de errores de La Resolución de la
Dirocción General de la Seguridad Social por la
qUe se dictan normas para lil.inscripct6:n de Em
presas. afiliación' de trab9jad~es, liqu~ctón y
recaudación de euotasdelRég't~en Espemal de la
Seguridad Social de los TrabájadtC>res Ferroviarios.

Ad,,·ertido enor en el texto remitidopal"a su publicación de
la mencionada Resolución. ·iriserta en el.·«Boletín Oficial del
Estt\(1o» núlné-ro' 247, de feCha 15 de dctubre de 1910, pági-


